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	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	Cargo: Auxiliar Gestión Operativa II
	NIVEL: Operativo

	II. UBICACIÓN DEL CARGO

	ÁREA: Departamento de Saneamiento Hídrico
	SUBGERENCIA: de Operaciones

	CÓDIGO: 67654
	CENTRO DE COSTO: Recol. y Trans. de Aguas Residu. y Pluvi 

	III. OBJETIVO GENERAL

	Realizar los trabajos de reparación y mantenimiento en redes de alcantarillado, con el propósito de solucionar el problema asignado en la orden de trabajo, en especial las asociadas a labores de Soldadura requeridas por la Subgerencia de Operaciones.

	IV.  DESCRIPCION DE FUNCIONES

	1. Atender las órdenes de trabajo relacionadas con labores de soldadura, elaboración de rejas y asociados.

2. Ejecutar labores relacionadas con el mantenimiento permanente a las redes, cámaras y cajas, según las necesidades encontradas.
3. Apoyar en la ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales del área de desempeño y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos.
4. Hacer instalaciones y mantenimiento de la infraestructura e instalaciones locativas de la Empresa, reparar cámaras, registros, cajas y tapas.
5. Reparar, cambiar o sondear las redes para el buen funcionamiento de las mismas, construir y reparar registros, colocar manjoles, hacer instalaciones domiciliarias.
6. Efectuar las reparaciones a las vías y andenes, cuando se generen daños en las mismas con derivados de los trabajos realizados.
7. Velar por el correcto uso y estado de conservación de los elementos asignados para el desempeño de las funciones.
8. Reportar y registrar de forma clara, correcta y oportuna las roturas generadas con ocasión de las ordenes de trabajo asignadas.
9. Descargar las ordenes de trabajo y materiales empleados a través de los aplicativos corporativos o en su defecto en la central de operaciones de forma oportuna para dar cumplimiento a los tiempos de respuesta establecidos.
10. Dar aviso al jefe inmediato o a quien corresponda, en forma oportuna sobre anomalías que puedan presentarse con elementos y asuntos de trabajo que estén bajo su responsabilidad.
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